
 

VERBAL SUMARIO DE PERMISO DE SALIDA DEL PAIS 

No. 2021-00600-00 C-1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: AL DESPACHO de la señora Juez la presente 

demanda para resolver sobre su viable admisión. Floridablanca, veintiocho (28) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

CASANDRA VANESSA BOLAÑO COBO 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE FLORIDABLANCA 

 

Floridablanca, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la presente demanda declarativa de permiso de salida del país, promovida 

por HELEN AMISADAI LOPEZ LOPEZ en representación de su hija H.A. 

VELASQUEZ LOPEZ, a través de apoderado judicial, contra JEFFERSON JOSUE 

VELASQUEZ PEÑA, se observa que adolece de los siguientes defectos que debe 

subsanar la demandante:  

 
1. Revisada el acta de conciliación No.085/2020, se advierte que la misma no 

tuvo como objeto el permiso de salida del país de la menor H.A. VELASQUEZ 

LOPEZ, sino que se concertaron asuntos referentes a la cuota alimentaria, 

reglamentación de visitas y custodia de la niña, motivo por el cual y de  

conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 90 del Código 

General del Proceso, deberá acreditarse que se agotó la conciliación 

prejudicial frente a dicho asunto, como requisito de procedibilidad, so pena 

del rechazo de plano de la demanda, tal como lo dispone el artículo 36 de la 

ley 640 de 2001. 

 

2. Deberá dirigirse el poder y la demanda ante el juez competente, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 82 del C.G. del P. 

 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 251 del C. G. del P., los 

documentos públicos otorgados en país extranjero por funcionario de éste o 

con su intervención se aportaran apostillados, motivo por el cual deberá 

allegarse el registro civil de nacimiento de la menor H.A. VELASQUEZ 

LOPEZ apostillado. 

 
4. Deberá precisar en los hechos y pretensiones de la demanda, la fecha de 

salida y de ingreso al país de la menor H.A. VELASQUEZ LOPEZ apostillado, 

así como el propósito del viaje; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

110 de la ley 1098 de 2006. 

 



 

5. De ser posible deberá allegar los documentos que den a cuenta del trámite 

adelantado por la progenitora ante la embajada de estados unidos, para la 

salida de la menor del país, tales como la VISA de la señora HELEN 

AMISADAI LOPEZ LOPEZ, y la de su hija H.A. VELASQUEZ LOPEZ. 

 

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., se inadmitirá la 

presente demanda, concediéndole a la demandante el término de cinco (5) días 

hábiles para subsanarla so pena de rechazo.  

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FLORIDABLANCA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda declarativa de permiso de salida del 

país, promovida por HELEN AMISADAI LOPEZ LOPEZ, en representación de su 

hija H.A. VELASQUEZ LOPEZ, a través de apoderado judicial, contra JEFFERSON 

JOSUE VELASQUEZ PEÑA, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la demandante el término de cinco (5) días hábiles para 

que subsane los defectos puntualizados, so pena de rechazo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- 

 
ELENA PATRICIA FUENTES LÓPEZ 
Juez 
 
 
e.CR 

 
 
 
 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
FLORIDABLANCA, SANTANDER 
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